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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de los Códigos Penal Federal, y Federal de 
Procedimientos Penales; y de las Leyes Federal contra la Delincuencia Organizada, y Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Agustín Castilla Marroquín, Óscar Martín Arce Paniagua, Arturo Zamora Jiménez, Víctor 
Humberto Benítez Treviño y Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN, PRI y PRD, respectivamente.   

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 31 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 31 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Considerar como servidores públicos a quién desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal  y en los organismos a los que la Constitución otorgue autonomía. Definir los conceptos de servidores 
públicos electorales y administradores de recursos de los partidos políticos. Aumentar las penas de delitos en materia electoral de cien 
a doscientos días multa y prisión de 1 a 6 años, para quedar de cien a trescientos días multa y prisión de 3 a 7 años.  Aumentar la pena 
mínima prisión de uno a tres años, al servidor público que condicione la prestación de un servicio público; el cumplimiento de 
programas gubernamentales federales, estatales o municipales que hayan sido financiados con recursos provenientes del Presupuesto 
de Egresos de la Federación; el otorgamiento de concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, franquicias, exenciones, a la emisión 
del sufragio a favor de un precandidato o coalición; coaccione a sus subordinados para que asistan a actos de precampaña o campaña; o 
bien produzcan o difundan propaganda relacionada con algún precandidato, candidato, partido político o coalición. Aumentar la pena 
de setenta a doscientos días multa y prisión de tres a siete años, para quedar de doscientos a cuatrocientos días multa y prisión de 4 a 8 
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años a quien por cualquier medio altere el Registro Federal de Electores; proporcione documentos o información falsa al Registro 
Federal de Electores; altere, falsifique, destruya, posea, use, adquiera, comercialice, suministre o transmita de manera ilegal, archivos 
computarizados, relativos al Registro Federal de Electores y altere o falsifique una o más credenciales para votar con fotografía o 
documentos públicos electorales. Considerar como delitos graves las operaciones con recursos de procedencia ilícita en materia 
electoral relacionados con la delincuencia organizada. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXI, para el Código Penal Federal, Código Federal de Procedimientos 
Penales y la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; y XXX, en concordancia con el artículo 94, párrafo segundo, en relación 
a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.              
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, incisos y numerales, que componen los preceptos y cuyo texto se desea 
mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 212.- Para los efectos de este Título y el subsecuente es 
servidor público toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública 
Federal centralizada o en la del Distrito Federal, organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, 
organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos 
públicos, en el Congreso de la Unión, o en los poderes Judicial 
Federal y Judicial del Distrito Federal, o que manejen recursos 
económicos federales. Las disposiciones contenidas en el presente 
Título, son aplicables a los Gobernadores de los Estados, a los 
Diputados a las Legislaturas Locales y a los Magistrados de los 
Tribunales de Justicia Locales, por la comisión de los delitos 
previstos en este título, en materia federal. 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del título vigesimocuarto del 
Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada. 
 
Primero. Se reforman los artículos 212, 401, fracción II, 403, 
fracciones IV, V, VII, XII y XIII, 405, fracción X, 406, fracción 
IV, 407, fracciones II y III, 411 y 413; y se adicionan las 
fracciones VII al 401, XIV, XV, XVI y XVII al 403 y V al 407, 
así como los artículos 413 Bis y 413 Ter del Código Penal 
Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 212. Para los efectos de este código es servidor público 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en la administración pública federal 
centralizada o en el Distrito Federal, organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal mayoritaria, organizaciones y 
sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos públicos, en el 
Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal , en los Poderes Judicial federal y Judicial del Distrito 
Federal, o que manejen recursos económicos federales, así como 
en los organismos a los que la Constitución otorgue 
autonomía. Las disposiciones contenidas en el presente título son 
aplicables a los gobernadores de los estados, a los diputados a las 
legislaturas locales y a los magistrados de los tribunales de 
justicia locales, por la comisión de los delitos previstos en este 
título en materia federal. 
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Se impondrán las mismas sanciones previstas para el delito de que 
se trate a cualquier persona que participe en la perpetración de 
alguno de los delitos previstos en este Título o el subsecuente. 
 
Artículo 401.- Para los efectos de este Capítulo, se entiende por: 
 
I. … 
 
Se entenderá también como Servidores Públicos a los 
funcionarios y empleados de la Administración Pública Estatal y 
Municipal; 
 
II. Funcionarios electorales, quienes en los términos de la 
legislación federal electoral integren los órganos que cumplen 
funciones electorales; 
 
III a VI. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 403.- Se impondrán de diez a cien días multa y prisión 
de seis meses a tres años, a quien: 
 
I a III. … 
 
IV. Obstaculice o interfiera dolosamente el desarrollo normal de 
las votaciones, el escrutinio y cómputo, el traslado y entrega de 
los paquetes y documentación electoral, o el adecuado ejercicio 
de las tareas de los funcionarios electorales;

... 
 
 
 
Artículo 401. ...  
 
I. ... 
 
 
 
 
 
II. Servidores públicos electorales, quienes en términos de la 
legislación de la materia desempeñen funciones electorales, así 
como los funcionarios de casilla;  
 
III. a VI. ... 
 
VII. Administradores de recursos de los partidos políticos, las 
personas encargadas de la administración de los recursos 
generales y de precampaña y campaña de los partidos 
políticos.  
 
Artículo 403. ... 
 
 
I. a III. ... 
 
IV. Obstaculice o interfiera dolosamente el desarrollo normal de 
las votaciones, el escrutinio y cómputo o cualquier otro acto de 
la jornada electoral; el traslado y entrega de los paquetes y 
documentación pública electoral, así como de la 
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V. Recoja en cualquier tiempo, sin causa prevista por la ley, 
credenciales para votar de los ciudadanos; 
 
VI. … 
 
VII. El día de la jornada electoral viole, de cualquier manera, el 
derecho del ciudadano a emitir su voto en secreto; 
 
 
VIII a XI. … 
 
XII. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
XIII. Durante los ocho días previos a la elección y hasta la hora 
oficial del cierre de las casillas que se encuentren en las zonas de 
husos horarios más occidentales del territorio nacional, publique o
difunda por cualquier medio los resultados de encuestas o sondeos 
de opinión que den a conocer las preferencias de los ciudadanos. 
 
 

correspondencia que circule bajo franquicia del Instituto 
Federal Electoral o el ejercicio de atribuciones legales de los 
servidores públicos electorales. La pena se aumentará hasta el 
doble cuando se amenace o ejerza violencia contra los 
servidores públicos electorales, con independencia de la pena 
que corresponda por la comisión de otro u otros delitos;  
 
V. Recoja o retenga , en cualquier tiempo, sin causa prevista por 
la ley, una o más credenciales para votar con fotografía;  
 
VI. ... 
 
VII. El día de la jornada electoral viole, de cualquier manera y 
por cualquier medio , el derecho del ciudadano a emitir su voto 
en secreto; 
 
VIII. a XI. ... 
 
XII. ... 
 
Si la conducta se realiza por una o varias personas armadas o 
que utilicen o porten objetos peligrosos, a la pena señalada se 
aumentarán de dos a siete años de prisión, con independencia 
de las que correspondan por la comisión de otros delitos;  
 
XIII. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora 
oficial del cierre de las casillas que se encuentren en las zonas de 
los husos horarios más occidentales del territorio nacional, 
publique o difunda por cualquier medio los resultados de 
encuestas o sondeos de opinión que den a conocer las preferencias 
de los ciudadanos. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XIV. Se apodere, destruya, posea, adquiera, comercialice o 
suministre de manera ilícita, una o más credenciales para 
votar con fotografía o equipos o insumos necesarios para la 
elaboración de dichas credenciales.  
 
Si el apoderamiento o destrucción se realiza en lugar cerrado 
o con violencia, se aumentaran de seis meses a cinco años de 
prisión a la pena que corresponda. Si éste se realiza por una o 
varias personas armadas o que utilicen o porten objetos 
peligrosos, a la pena impuesta se aumentarán de dos a siete 
años de prisión, con independencia de las penas que 
correspondan por la comisión de otros delitos;  
 
XV. Amenace con suspender o tramitar la suspensión de los 
beneficios de programas de desarrollo social federales, 
estatales, municipales o del Distrito Federal para que el 
elector participe, en actos de campaña o de propaganda 
electoral o bien, para la emisión del sufragio a favor de un 
candidato, partido político o coalición; o a la abstención del 
ejercicio del derecho al voto o al compromiso de no votar por 
un precandidato, candidato, partido o coalición determinado; 
 
XVI. Realice aportaciones en dinero o en especie a favor de 
algún candidato, partido político, coalición o agrupación 
política nacional, cuando excedan en 2 mil 500 veces el salario 
mínimo vigente en el Distrito Federal el tope previsto para la 
elección correspondiente en la ley de la materia para dichas 
aportaciones;  
 
XVII. Realice por cualquier medio algún acto que provoque 
temor, intimidación o alarma en el electorado que atente 
contra la libertad del sufragio, o perturbe el orden o el libre 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 405.- Se impondrá de cincuenta a doscientos días multa 
y prisión de dos a seis años, al funcionario electoral que: 
 
I a IX.- … 
 
X. Permita o tolere que un ciudadano emita su voto a sabiendas 
de que no cumple con los requisitos de ley o que se introduzcan 
en las urnas ilícitamente una o más boletas electorales; o 
 
 
XI. … 
 
Artículo 406.- Se impondrán de cien a doscientos días multa y 
prisión de uno a seis años, al funcionario partidista o al candidato 
que: 
 
I a III. … 
 
IV. Obstaculice el desarrollo normal de la votación o de los actos 
posteriores a la misma sin mediar causa justificada, o con ese fin 

acceso de los electores a la casilla.  
 
Si la conducta señalada en la presente fracción se realiza por 
miembros de la delincuencia organizada, la penalidad se 
aumentará de tres a siete años de prisión, con independencia 
de las penas que correspondan por la comisión de otro delito.  
 
Se aumentará el doble de la pena a quien realice la conducta 
señalada en la fracción XVI cuando ésta se cometa durante el 
periodo comprendido del inicio del proceso electoral y hasta el 
cierre de la casilla.  
 
Artículo 405. Se impondrá de cien a trescientos días multa y 
prisión de tres a siete años , al servidor público electoral que 
 
I. a IX. ... 
 
X. Permita o tolere que un ciudadano emita su voto cuando de la 
documentación electoral correspondiente se desprenda que no 
cumple los requisitos de ley o que se introduzcan en las urnas 
ilícitamente una o más boletas electorales; 
 
XI. ... 
 
Artículo 406. Se impondrá de cien a trescientos días multa y 
prisión de tres a siete años al funcionario partidista o al candidato 
que 
 
I. a III. ... 
 
IV. Obstaculice el desarrollo normal de la votación o de los actos 
posteriores a la misma sin mediar causa justificada, o con ese fin 
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amenace o ejerza violencia física sobre los funcionarios
electorales; 
 
V a VII. … 
 
Artículo 407.- Se impondrán de doscientos a cuatrocientos días 
multa y prisión de uno a nueve años, al servidor público que: 
 
I. … 
 
II. Condicione la prestación de un servicio público, el 
cumplimiento de programas o la realización de obras públicas, en 
el ámbito de su competencia, a la emisión del sufragio en favor de 
un partido político o candidato; 
 
 
 
 
 
III. Destine, de manera ilegal, fondos, bienes o servicios que 
tenga a su disposición en virtud de su cargo tales como vehículos, 
inmuebles y equipos, al apoyo de un partido político o de un 
candidato, sin perjuicio de las penas que pueda corresponder por 
el delito de peculado; o 
 
 
 
IV. ... 
 
 

No tiene correlativo 
 

ejerza violencia sobre los servidores públicos electorales; 
 
 
 
 
Artículo 407. Se impondrá de doscientos a cuatrocientos días 
multa y prisión de tres a nueve años, al servidor público que 
 
I. ... 
 
II. Condicione la prestación de un servicio público, el 
cumplimiento de programas gubernamentales federales, 
estatales o municipales que hayan sido financiados con 
recursos provenientes del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, el otorgamiento de concesiones, permisos, 
licencias, autorizaciones, franquicias, exenciones o la 
realización de obras públicas, a la emisión del sufragio a favor de 
un precandidato , candidato, partido político o coalición;  
 
III. Destine, utilice o permita la utilización, de manera ilícita
de fondos, bienes o servicios que tenga a su disposición, en virtud 
de su cargo, al apoyo o al perjuicio de cualquier precandidato, 
candidato, partido político, coalición, agrupación política 
nacional, en cualquier tiempo, y durante cualquier proceso 
electoral federal o local sin perjuicio de las penas que puedan 
corresponder por otros delitos ; 
 
IV. ... 
 
V. Coaccione a sus subordinados para que asistan a actos de 
precampaña o campaña; o bien produzcan o difundan 
propaganda relacionada con algún precandidato, candidato, 
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Artículo 411.- Se impondrá de setenta a doscientos días multa y 
prisión de tres a siete años, a quien por cualquier medio altere o 
participe en la alteración del Registro Federal de Electores, de los 
listados nominales o en la expedición ilícita de credenciales para 
Votar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

partido político o coalición;  
 
Artículo 411. Se impondrá de doscientos a cuatrocientos días 
multa y prisión de cuatro a ocho años a quien  
 
 
 
 
I. Por cualquier medio altere el Registro Federal de Electores, 
los listados nominales o participe en la expedición ilícita de 
una o más credenciales para votar con fotografía;  
 
II. Durante el trámite para obtener la credencial para votar 
con fotografía, proporcione documentos o información falsa al 
Registro Federal de Electores;  
 
III. Altere, falsifique, destruya, posea, use, adquiera, 
comercialice, suministre o transmita de manera ilegal, 
archivos computarizados, relativos al Registro Federal de 
Electores; o  
 
IV. Altere o falsifique una o más credenciales para votar con 
fotografía o documentos públicos electorales. La misma pena 
se aplicará al que haga uso de dichos documentos;  
 
En caso de que se trate de servidor público electoral, 
funcionario partidista, precandidato, candidato o servidor 
público el que intervenga en la comisión de los conductas 
prohibidas en el presente artículo, la punibilidad se 
incrementará hasta un tercio más de la antes señalada.  
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Artículo 413.- Los responsables de los delitos contenidos en el 
presente capítulo por haber acordado o preparado su realización 
en los términos de la fracción I del artículo 13 de este Código no 
podrán gozar del beneficio de la libertad provisional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 413. Se impondrá de mil a cinco mil días multa y de 
cinco a quince años de prisión a quien, en cualquier momento 
realice, reciba o destine, a sabiendas, aportaciones de dinero o 
en especie a favor de algún precandidato, candidato, partido 
político, coalición o agrupación política nacional, cuando los 
fondos o bienes tengan un origen ilícito, sin perjuicio de las 
penas que pudieran corresponder por la comisión de otros 
delitos.  
 
Artículo 413 Bis. Se impondrá de mil trescientos a siete mil 
días multa y de siete a veinte años de prisión a quien realice 
cualquiera de las conductas previstas en el artículo 400 Bis, 
durante el tiempo de precampaña, campaña o hasta la
jornada electoral, en apoyo de algún precandidato, candidato, 
partido político, coalición o agrupación política nacional.  
 
La pena señalada en el párrafo anterior se aumentará en un 
tercio cuando se realice por un miembro de una organización 
que tenga como fin cometer alguno de los delitos sancionados 
por la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada.  
 
La comisión de alguna de las conductas previstas en el 
presente artículo no dará lugar a la acumulación de las penas 
establecidas en el numeral 400-Bis.  
 
Artículo 413 Ter. Al miembro de una organización que tenga 
como fin cometer alguno de los delitos sancionados en la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada se impondrá de 
quinientos a tres mil días multa y de tres a ocho años de 
prisión cuando  
 
I. Intervenga en el proceso de selección como precandidato o 
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No tiene correlativo 

candidato a puestos de elección popular;  
 
II. Impida por cualquier medio la instalación, apertura, cierre 
o clausura de una casilla electoral, obstaculice o interfiera el 
desarrollo normal de las votaciones, o intimide o amenace a 
las personas responsables del funcionamiento de la casilla 
electoral, impida el traslado, entrega de los paquetes y 
documentación pública electoral.  
 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 
 
Artículo 194.- … 
 
 
 
 
 
 
I. … 
 
1 a 33) Bis. … 
 

No tiene correlativo 
 
34 a 36) … 
 
II a XVIII. … 
… 
 

Segundo. Se adiciona el numeral 33 Ter a la fracción I del 
artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 194. Se califican como delitos graves, para todos los 
efectos legales, por afectar de manera importante valores 
fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos 
siguientes: 
 
Del Código Penal Federal, los delitos siguientes: 
 
 
 
1) a 33) Bis. ... 
 
33) Ter. Los previstos en los artículos 413 Bis y 413 Ter.  
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LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

 
Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho 
para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por 
sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 
algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo 
hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 

 
I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter y 
terrorismo internacional previsto en los artículos 148 Bis al 148 
Quáter; contra la salud, previsto en los artículos 194 y 195, 
párrafo primero; falsificación o alteración de moneda, previstos en 
los artículos 234, 236 Y 237; operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; y el previsto en 
el artículo 424 Bis, todos del Código Penal Federal; 
 
 
II a VII. … 

 

Tercero. Se reforma la fracción I del artículo 2 de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. ... 
 
 
 
 
 
 
I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 a 139 Ter y terrorismo 
internacional previsto en los artículos 148 Bis a 148 Quáter; 
contra la salud, previsto en los artículos 194 y 195, párrafo 
primero; falsificación o alteración de moneda, previstos en los 
artículos 234, 236 y 237; operaciones con recursos de procedencia 
ilícita, previsto en el artículo 400 Bis, 413 Bis, segundo párrafo, 
413 Ter; y el previsto en el artículo 424 Bis, todos del Código 
Penal Federal; 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

 
 
Artículo 50. … 
 
I. … 
 
… 
 

Cuarto. Se reforma el inciso l) de la fracción I del artículo 50 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 50. Los jueces federales penales conocerán 
 
I. De los delitos del orden federal. 
 
Son delitos del orden federal 
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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

a) a k) … 
 
l) Los cometidos por o en contra de funcionarios electorales 
federales o de funcionarios partidistas en los términos de la 
fracción II del artículo 401 del Código Penal, y 

 
m) … 
 
II y III.- … 

 

a) a k) ... 
 
l) Los cometidos por o en contra de servidores públicos
electorales , de funcionarios partidistas, de organizadores de 
actos de campaña, de administradores de recursos de los 
partidos políticos , en los términos del título vigesimocuarto del 
Código Penal Federal , y 
 
 
II. y III. ... 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. A las personas que hayan cometido un delito de los 
contemplados en el presente decreto con anterioridad a su entrada 
en vigor serán aplicables las disposiciones del Código Penal 
Federal vigentes al momento de su comisión. 
 
Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto. 
 

JCHM 
 


